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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

ACUERDO 
 

 
NÚM…… 306 

 

 

 

Artículo Primero.- La LXXII Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 15 inciso a) del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso y el Acuerdo Legislativo aprobado por la LXXII 

Legislatura al Congreso del Estado en fecha 19 de diciembre de 2011, aprueba 

Licencia temporal a partir del día 7 de febrero y hasta el día 29 febrero de 2012 

para dejar de desempeñarse como Diputados Locales Propietarios a la C. 

Alicia Margarita Hernández Olivares, al C. Héctor García García y al C. Héctor 

Humberto Gutiérrez de la Garza. 

 

 

Artículo Segundo.- Concluido el plazo señalado en el Presente Acuerdo por la 

Licencia Temporal, o antes del mismo, si así fuere el caso, los Diputados 

Propietarios se reincorporarán al ejercicio de su cargo con fundamento en el 

artículo 16 segundo párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, y lo harán del conocimiento del Presidente de la Mesa Directiva  

mediante escrito firmado, a fin de su inmediata comunicación al Pleno o la 

Diputación Permanente, según sea el caso. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado y publíquese en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los seis días del mes de 

febrero de dos mil doce. 

 

 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
 
 
 
 
         DIP. SECRETARIO                         DIP. SECRETARIO 
 
 
 
           
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ             ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
  
 

 


